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"Decenio de 1a Igtraldad c-le OpoltLrnidades para Mrrjel'es y Hombres"
"t\aro de la Lucha Contla la Con"upción y la Irtrpunidiid"

RESOLUCION ALCALDIA NO 24.I-2oT g-MPU-ALC.

Contarnana, 12 de Agosto de 2019.

VISTO:

El Infbrme |Jo lt9-2019-MPU-A-GM-OAL, de fbcha 09 der Asosto di:l zorg
emitido por 1a Oficina de Asesoría Legal de 1a MLrnicipalidad Provincial de Uca1.ali-
Contamana, r'especto a la solicitLrd de Declarar Acto tlrme a la Resolurción de Alcaldía
I{o -1,2o-9t.r1S-MPU-ALCI de fbcha 98 de Diciembre del 2018, sobre Reconocimiento de

,":üL-r:il,n, . Vírrculo Laboral y Pago cle Beneflcios Sociales por Desnaturalización cli: (lontrato,

i:i'{\1 , t'\'r:, fbt'ttrtrlaclo por la Sra. EI-VITA l{A'ftrRYNE 'ftrLI-O RIO.IA, anexando la Resolución

[f-],,-ffiii,,r1=Ja.,\lcaldí¿i No +zrl-2o1s-MPU-A, de fbcha 28 cle l)iciembre clel zots que resuelve:

V¿;-l--4{.i.. 
"RICONOCER a la administracla trLVI'fA IiA'fERYI{tr TtrLLO RIOJA, 1)OS (o2)

"'I.J*:,' AI{OS, TRtrS (OS) MtrSES Y TREINTA (SO) I)IAS, Dtr SE,RVIC]IOS PRtrSTADOS
EN FORMA ININTtrRRUMPIDA A LA MUNICIPALIDAD PROYINCIAL Dtr
UCAYALI, inicialmente como Secretaria en el Área de Logística y Bienes Estatales y
posteriormente como Secretaria en la Gerencia de Administración y Finanzas, desde el

1de Setiembre del 2016 hasta el gt de Diciembre del zots.

CONSIDERANDO:

QLre de confbrmidail a lo i:stablecido en el artículo tg,l,o de nuestra Carta
Magna, moclificado mecli¿rnte Ley No 27680, concorclante con el ¿irtícr-rlo II del título
Prelimin¿ir de la Ley Orgánica cle Municipaliclades, señala que los Gobiernos Loc¿rles

lfozan de ar-rtonomía política, econírmica y adrninistratir..a en los asuntos de su
colnpetÉrltcia. La ar-ttonouría clui-' Ia Constittrción establece pala las Mtrnici¡raliclades
raclica en la fhcultad de ejercer- actos cle qobierno, administrativos y de administración,
con srijeción al ordenamiento jurídico;

QLre, el artículo io" del Texto Único Ordenado cie la Ley clei Procedimiento
Adrrrinistrativo General |tro 2i,1,,1.+, aprobaclo con el l)ecreto Supremo N" ooo-ct)t;-
JLJS, regula las causales pol las qrre el acto aclministrativo es nulo ile pleno ilerecho,
sii:ndo cttatrdo se contt-¿n'iene a la Constittrción, a 1as leyes o ¿i las norm¿is
t'eglamentarias; por ciefécto tt omisión de reqtrisitos de r.alidez; y los zictos expresos o

los qr-re resulten corno consecLlencia cle la aprobación alrtornática o por silencicr
administrativo positivo, por los qr-re se aclquiere fhcultades o derechos cnando son
contrarios al orilenarniento jLrríclico, o cr.r¿rnclo no se cnrnplen con los reclr-risitos,
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"Decenio de la Igualdacl de opo'tu,idades para Nfujer.es y Homb.es,,
"Año cle la Lucha Contra 1a Corrupción y la Impuniclacl"

RESOLUCION ALCALDIA No 2,1.1-2o1 9-MPU-ALC.

Cotrtamana, t9 de Agosto de 2019.

cloculrent¿rción o tramites esenciales para srl adquisición; o cu¿rncio son constittrtir.os
de infracciírn penal o se dictan como consecuencia cie ]a misma.

QLre cle confbrmidad con 1o prescrito con el artícr-rlo 211 cle la norma
¿rilministrativa inr.oc¿tcla se establece clue pLrede declalarse ile ofrcio la nuliclacl cle los
actos acirninistrativos alttt clianclo hayan qr-redado llrrner, siempre qLle agr-a\.ien i:i
intel'és pírblico prescribiendo est¿r fhcLrltad en el plazo de clos años, computado a partir
clela fécha en qlre hayan queclado consenticlo; en caso cle que haya prescrito el plazo
previsto, sólo procede'clemanclar la nr-rliclacl ante el Pocler Jucljcial. Adernás cle cieclarar.
ia nuliclad, Ia ar-rtoridad pLrede resolver sobre el fbnclo clel asunto ile contarse c6n los
elernentos s r-rfrcientes para ello;

Que, con techa 29 de Enero cle 2019, Ia citrd¿idana ELVITA KATERYNE
TELLO RIOJA, ¿rcttcle a la N{trnicipaliclacl Pxrr-incial cle Llcayali Contan}ana,
solicitanckr se cleclare Acto Firme 1¿i Resoltrcirin cie r\lcalclía l'tr" +so-golE expeciicla con
fecha 98 de Diciernlrre del 20lu y en consecuencia el Re.conocirniento clel Víncllo
Laboral y Pago de Beneficios Sociales por Desnaturalización de Contrato, (Exp.
No 665 - Mesa de Partes de Secretaria General de la Municipalidad provinciál
de Ucayali).

QLre, aparejando la pi:tición cle la aclministrado, con'e la copier xer-ogr-áfica cle la
Solicitrrcl cle Reconor:irniento de Víncu'[o Labor.al y paeo cle ]jeneficios Sociaies por
Desnatttralización de Contrato, fbrrnulado por la peticionarlte en la que entre otras
cosas llrecisa literaltnente, (...) qtre tal y confbr-nle se adr.ierte de los aritecede¡tes qpe
lft'ece colno tneciios probatolios al plesente recrrrso, la lecurrente ernpezó a la|<¡ra¡ e¡
a N{Lrnicipaliclacl Provincial cle Llcayali - Clontarn¿rna, clescle el ot cle Setierrnbre cle

2016 como Secretaria en el ,(r-ea ie Loeística y Bienes E,statales, clr)¡?i labor era
realiz¿rl las actir.idacles inherentes ¿rl c¿u.!lo; v que si bien es cierto, qLre en l¿r teoría trrvo
Lrna nlodaliclacl contt'actLrai cle Locación cle Servicios, mientras qrá 

"r-, 
la práctica esta

rnocl¿rlidad se habí¿i "clesnatur¿rlizai1o", aI habel realizac.lo labores y/o actir.iiac.les típicas
de un contrato laboral c[c' naturaleza pc'rrnanente, revesticir-¡ cle io ,,or,.,,,-.e¡cia cle los
elenrentos cle Sttbordinación, Prest¿r.ción Personal cie Sen.icio, y Renlrne¡ación, tocla
\rez, qtle dlLr¿inte sLt estancia laboral, ia Clomrura Iirlil a tl'ar.és cli: las ()er.e-,nci¿rs ¡,r(r"aspertinentes se le ha establecidn rnt:cii¿tnte Nllemoranrlo - "horario e1l la e.tr-ada 1, salida
diaria, elltre otros, hechos que acreclitan srr vincrrlación iaboral, por )o (lLr(-' s. solicita se:
le reconozca y pague los derechos laborales no pelcibiclos clescle el or cle Setiembre clel
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2016, hasta el 3l de I)iciernbre clel zotE, (o2 años y tres rneses y 30 días), entre ellos
solicita el pago der: Escolaridad col'resporl(liente a 1os ¿rños 2011 yeolS, Vacaciones rlo
goz¿ldas: 2O11/2O18C'I'S y Agr-rinalclos por tlestas Patrias 20ti y 20tn y l.J¿rvidacl :

2016,2017 y 201s y crralqtrier ott'ct beneficio laboral resultante, teniendo en cuent¿r
ptrra ello, para ta1 efbcto apare'ia a su petir:ión las sigi.rientes instrurnentales c¡Lrt:
act'editan slt vint;ttlación laboral con est¿r Clornrura Provincia] de Ucayali, tales colno:
(lontratos cle Locación de Sen.icios y Mentoranclos;

Orre, si bien es cierto, l¿r recLrrrente - ELVIT,\ KATERYNtr TtrLLO ltlO.ll\ -
acucle a la NfLrnicipaliciad Provincial de Llcavali - (lontarnana, solicitanc'lo se cleclare
Acto I'irrne la Resolución de Alcalciía No t20-20IS-Ml']ti-A, cle fbcha 26 cle iliciembi-e
dc'l zots sobt'e el Reconocimiento de Yínculo Laboral y Pago cle Beneficios
Sociales por Desnaturalización de Contrato, empero, para el pronunciamiento sobre

petición cle Ia aclnlirtistt'¿rd¿r, obliga a la adnrinistrai:ión municipal - en mér-ito a la
fiscalización posterior'- a realizar la revisión cle los ¿rctnaclos que sin.i.:ron conro base
para la expedicióti tlel intirrnre legal que ha serr,'iclo como firente de prodLrcción cle
dc're'chos y beneficios it'regillares, pucliéndose r.eriflcar que e) INFORME LEGAL I\I.
91L-2018-MPLI-A-GM-OAL, cle ti:cha oG de Diciembre rle 2OtE, ernitido por el Iix
A-sesor Legal cle la N'lrrnicipaliclacl Provincial de L-lcayali - Abg..José Liris Valdir,ia
Chár'ez, tlo citenta con t'espaklo técnico r:c¡nstituido en ei corresfoncliente INII.ORN{tr't'Écxtccl ernritidc¡ por el .ltil,-E DE RECLTRSOS IIUN{Ah*os DIj LA
MLfNICIIPALIDAD PIiO\¡INCIAL DL UCII\YALI, a efi:ctos cle con'oborar- si
electivarnente la Aclniinistracla ELVI'l'A IiA'ftrRYl§tr 1'ELLO RIOJA, habría
prestado set'r''icios para 1a Mtrnicipaliclacl Plovincial cle Llcayali - Contarnana, bajo la
cc¡nciiciólt cle I-ocadora de Sen'icios r.r otra nrodalidacl contractrral clurante el perliodo
qtre t'efiere l¿i aclministracla, tampoco ha sido colrobor¿rclo por el ár.ea técnic¿r antes
precitada el tiernpo de sen'icios prestaclos a firvor de la Comtrna Eclil por parte la
adrninistracla, y rnlrclto rnenos se ha conrprobado qrre la aclrninistracla antes rnencionacla
habría ctimpliclo con r-egistt-¿ir sr.rs ingresos \, s¿iliclas en algírn instnrrnento cle r:ontl-ol
(escrito o digital), y qLre hava estado suborclinacla a rrn.iefb inmecliato, sin perjr-ricio cle:

ello, no obt'a alguna instntmental que acreclite qr.re la administracla haya fbr:nrarlo parte
cle la estt'ucttrra ot'ganizacional de la Clornrrna Eclil, o que a 1a aclrniniitrada se 1e haya
reconocirlo del'echos laborales entle ellos: \,'acaciones anuales, gratificaciones,
clescr-rento para los sistern¿is cle pensiones o de salLrcl (Raseos cle LaboraliJad).

orre del contexto clel INIFORME LEGAL No e,lq-qol8-Mpu-A-GM-oAL,
se coIige qr,te sin tettet'b¿rse té'cnica, menos aún probatoria, a1 n«r halterse conrprobado o
corrobot'ado lo zirgrttnent¿tdo por la adrninrstr-ada sobre 1a existencia der rasgos cle
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"Decenio de 1a Igualdad de oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de Ia Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad"

RESOLUCION ALCALDIA No 241-2o19-MPU-ALC.

Contamana, t2 de Agosto de 2OI9

Iaboralidad, el asesor legal de ese entonces de mutuo propio, rneciiante. srr Opinión
Legal, ha reconocido 1a Desnatrrralizaciírn clel Contraiu ,1" Locación cle Se^.ici,s afla'or de la aclrririst'acla, ELvl'fA KA'l'trRyNE l'trLlo RIo.IA - err r,ía
ailrninistr¿itiva - sitt t'econrendar qr-re dicha incerticlrrrtrble.jirrÍclica rlebió realiz¿rr.se en
mé'rito a LtIl proceso jtrriscliccional reglaclo, todo ello en abierto cletr-inlento cie la
Colnuna Eclil. De l¿i mistna 1nanel'¿r, ha leconocido el Tiernpo cle Ser.r,icio <.le Ia
adrnirristrada a partir del ol cle Setiernbre clel 20t6 hasta el gl dé Dicjt-.rnbre clt-.l zols ,
1' t'econocicla el dereciro cle seguir contratad¿r, bajo el régSimen laboral c.lel l)ecr.etg
Legislativo N" 276, y qu€r se encuentr¿r anlpal'a(lo po,'el Ariículo I cle la Ley No 2+o+1,
y qtre adc'nlás ha Recorlor:iclo el ¡rago de lleneficios Sociales, a la aclr¡inisirada Elr.ita
Ii:iterryne'fello Ilio.ia; Opinión Legal derl crral 11uye clue se encuentr-¿r totalnre¡te
sesS;ada, parcializacla y viciosa de nuliclacl, por irr,nto, segúrr las instrLrrne¡ta]es
clocutnentarias se tiene qlte la administracla, hairr'ía siclo contratacia como Loca.clora cle
Serr''icios, bajo eI imperio de las normas del Artícul o t764 del Código Civil es decir, no
contaba con vínculo contractual de naturaleza laboral alguna cán la entidad edil,
Contrariu Sensu, el vínculo que tenía con la Municipalidad Proüncial de Ucayali
- Contamana, era estrictamente de nataraleza civit y como tal, si se pretendía
discernir su incertidumbre jurídica se debió acudir al órguno Jurisdiccional
competente mediante las vías procesales correspondientes clonde áxista contención de
partes, debate de posiciones, así como el mérito y Ia compulsa de los medios
probatorios documentarios y otros que ofrezcan las paites litigantes (Elvita Kateryne
Tello Rioja y la Municipalidad Provincial cte Ucayáli-Contariana) y luego del riiual
procesal contar una Resolución Jurisdiccional (Mandato Judicial) determinando si
existió o no eristió clesnatnralización cle Contrlato cie Locación cie Serr.icios, y si
Forl'esponcle o llo el pago cle Beneficios Laborales, y si corlesponcle o no sespir. sierlclo

ntr-ataclo.

Que, clentro de este anáiisis, se concluye cl¿irar-nente qtre el alrrclido INFORME
LEGAL No 2t 1-2o18-MPU-A-GM-OAL, cler fécha o6 cle i)iciembre cle 9o18, se h:i
erpediclo prodr-rcto de lln exceso cle fircrütacles del asesor legal cle ese entonces 1r sg
enctlentr¿t plagaclo cle vicios cle nulidad, por io qtre clebe se clebe cleclal.ar. su rruliclaá; es
más, confc)l-rle se aplecia en la solicitud del recun'e-,nti:, éste lo for-rnuló el 05 cle
l)iciemble del gotS, el Asesol Leeal de ese entonces, Abogaclo.Iosé Luis Valclir.ia
Chár'ez, ernitió sr-r Infot.rner Lesal I{o 211-2oIs-N{PLI-I\-GM-Or\L con fec}ra o6 de
I)iciellbl'e clel zo I 8, declarando proceclentc' en totlos los ertrernos solicitac.los, el
misrno cltre sin'ió como base pala la emisión cle la Resolución cle Alcaltiía +2o-2o18-
N{PLI-A de fbcha 26 de Diciernbre del zolE9, reconocienclo cle nlaner¿l parcializacla y
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"Decenio de 1a Igualdad de Opoltuniclades pala Mujeles y l{ornbles"
"Año de la Ltrcha Contra la Colrupción y la Impunidad',

RESOLUCIONI ALCALDIA No 2+1.2o1 g.MPU-ALC.

Contamana, l9 de Agosto de 2019.

anticipada sin haber tr¿inscurric'lo o curnpliclo a(rn los rlías traba.iaclos (scl ilías) hechcr
irregr-rlar qr.re desde ya abona a la nrrlidatl de oflcio cle la Resolrrr:ión cle Aii:alclÍa
acotacla;

Pot' oti'o latlo, la aclrnitristl'ación púrblic¿r - en cr,rmplirniento al Der.echo cle
Petición postulaclo por la adnrinistrada-, tienc. la obligación cle clar respt.resta al
administt'aclo pol la mistna r'ía que fLe plesentado su petición, es clecir', pil. nr..litr
lbn-nal v esct'jto, ernpero, tratánilose que en r'Ía administratir.'¿r se habría ieconocido
irregltlartre-nte la l)esnatLrralización de- Contratt'r de Locación de Sen.icios, a favor cle
la administrada, ELVITA KA I'ERYNtr '1'ELL() IIIOJÁ, así corno el leconocimiento
de I)erechos Labr¡raic's entre otros, a sabiendas que la adlninistr.acla ha prerstaclo
serr-icios dc'natul'aleza civil y qLle no le unía r'ínculo contractu¿r1 laboral alglrno c:on la
entidacl ecliiicia tle la I'rovinci¿t de LIca¡.ali - Contamana, 

"urr".1rurráe 
rleclar¿ir

Imllrocc'detttt-', Ia coll&'cción cle Resolucirin de Alcaldía para Recorrocimiento de r.íni:ulo
laboral y Pago cle beneilcios sociales pcir clesnatLrraiiz¿rción ile r:ontrato.

Por las cotlsideraciones pt'ececlentemente anotadas y en uso de las atr.ibucio¡res
otorgaclas en el ¿irtículo 2o inciso 6) de Ia Ley N" eigi2 -Ley Oreánica cie
\l Lrrrit'i¡irl i.la, lt,s:

SE RESUELYE:

ARTfCULO PRIMERO.- DECLARAR LA }{ULIDAD DE OFICIO dC 1A
Resolución de Alcaldía N" 4,2o-2o18-MPU-A de fecha e8 de Diciembre del 2018, que
resuelve: RECONOCER a 1a administrada ELVITA KATERYNE TELLO RIOJA,
DOS (oz) AÑOS, '|RES (os)MESriS y 'I'REINn'A (.3o) DIAS, r)E SITRVI(IIOS
PRtrSTADOS trN F-ORM:\ ININTtrRRLIN{PID,\ A LA N{TINIC]IPALIDAI)
PROVII{CII,\L Dil LICr\YALI, conro Secletaria clel ,irea rle Logística y l3ienes
Estat¿iles, descle el ot de Setiemblc'del zot6, hasta el st cle Diciembr.e clel sols, hajo el
Ilégirnen del Altículo 1764 del Cócligo Civil; en consecuencia déjese SIN trFtr(lTo y
VALOR LIICIAL alsrrno la indicacla r-t_.solrrcirin.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DECLARAR NULO, CI INFORME LEGAL NO 2I1-
20r8-MPU-A-GM-OAL, de lecha 06 de Diciembre de zotg, emitido por e1 Jefe de
Asesoría Legal de ese entonces, Abg. José Luis Valdivia Chávez, po, 

"rr"rrrtrarse 
serias

irregularidades en su tramitación, ptagado de vicios de nulidad, y por atentar contra
los intereses de la entidad estatal - Municipalidad Provincial de Uóayali - Contamana.
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ARTÍcuLo rER cERo.- DECLARAR IN.{pRoctrDENTtr la sol jcitucl pr.esenracla
por ia admir.ristrada, IjL\¡l fA KA'f EItYNtr TELI,O RIOJA, Expeclie¡te Adm. N.
665, de fbcha 29 cle enero del sorg, DECLARACIoN DE AaTo F.IRN4L al
Reconocinlietlto de Vírrculo Laboral ). Pago cle l3eneficios Sociales por
I)esnatlt].alizacióll de Coutrato, por los firn,lanr",,r.,* legales cle 1a presente r.esollrción.

ARTÍCULO CUARTO.- Enchrguese al Área cle Recursos I [urnanos la e.jecLrción cle ia
pr'(,s(l) tr l'csol rrr.itin.

ARTfCULO 9UINTO.- Ijrrr:árslrc.se ¿r la Oflcina cle Secretar.ía (ie,nera) y Ar.chivos,
Ilara qtle bajo I'esponsabiliclacl l'emit¿r copia cle los actuaclos a 1a Secretarí¿i Técnica cle
Proceclirnietltos Admirtistt'atil'os Disciplinarios para qrre pr-gceda cle acuel-clo a srrs
atribucion ers.

REGfSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE.

r{%;.
q*.o114\

*ffi*¡C,Yy

D¡stribucióI
ALC
G}I
o^L
GA]]
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